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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Zamora

Edicto de notificación de comunicación de resolución de
derivación de responsabilidad solidaria

Se publica de nuevo edicto de comunicación de resolución de
derivación de responsabilidad solidaria debido a que se han adver-
tido errores en los números de reclamación de deuda.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), según la redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de

enero (B.O.E. del 14), habiéndose intentado repetidamente la notifi-
cación al interesado Don. Rafael Martínez de Castro de la comuni-
cación de resolución de derivación de responsabilidad solidaria de
la deuda contraída por la empresa Palisander S.L. por el periodo de
liquidación comprendido entre enero y julio de 2007 y por importe
de 28.730,69 euros, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Asimismo se informa de que las deudas por cuotas a la
Seguridad Social de la empresa Palisander, S.L. en el Código de
Cuenta de Cotización 49101356146, derivadas a Don. Rafael
Martínez de Castro en este acto, son las que a continuación se de-
tallan, ascendiendo la cuantía actual a la cantidad de 22.721,10 eu-
ros.
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N° de reclamación Periodo Concepto Importe

49/10/09 10324559 01/07 a 01/07 Reclamación de deuda con presentación de boletines 1.375,26 euros

49/10/09 10324660 02/07 a 02/07 Reclamación de deuda con presentación de boletines 2.367,72 euros

49/10/09 10324761 02/07 a 02/07 Reclamación de deuda con presentación de boletines 466,55 euros

49/10/09 10324862 02/07 a 02/07 Acta de liquidación 2.050,58 euros

49/10/09 10324963 03/07 a 03/07 Acta de liquidación 5.013,40 euros

49/10/09 10325064 04/07 a 04/07 Acta de liquidación 3.907,30 euros

49/10/09 10325165 05/07 a 05/07 Acta de liquidación 3.353,39 euros

49/10/09 10325266 06/07 a 06/07 Acta de liquidación 2.871,09 euros

49/10/09 10325367 07/07 a 07/07 Acta de liquidación 1.315,81 euros

Por todo lo cual se ruega a Don. Rafael Martínez de Castro que
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca
en estas Oficinas de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Zamora, en la Avenida de Requejo n° 23,
primera planta para el conocimiento del contenido íntegro de la ci-
tada resolución, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad.

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de ésta Subdirección Provincial
de Gestión Recaudatoria.

Asimismo se advierte que de no comparecer en el citado plazo
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, procediéndose a continuar con el procedimiento pertinen-
te.

Contra esta resolución de derivación de responsabilidad, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación, Recurso de Alzada, ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Zamora, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto 1415/2004, en re-
lación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, B.O.E. 14 de ene-
ro de 1999.

Zamora, 5 de mayo de 2009.-La Subdirectora Provincial de
Gestión Recaudatoria, Belén Sánchez de Anta.

4452/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE
VALLADOLID

Unidad Especializada de Seguridad Social

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE 1ª INSTANCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes reso-
luciones de la Unidad Especializada de Seguridad Social en la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de las Actas de Liqui-
dación e Infracción, extendidas en virtud del R.D. 928/98 de 14 de
mayo (BOE del 3 de junio) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, quedando notificadas por este con-
ducto.

Nº ACTA

INF./LIQ. ENTIDAD / SUJETO INTERESADO IMPORTE

472008008015306 NOVAENERGIA VALLADOLID, S.L. 5.174,29 euros

Vega, 9 - 47004 Valladolid

I472008000064942 NOVAENERGIA VALLADOLID, S.L. 2.504,00 euros

472008008014801 TALLERES PISUERGA, S.A.

Cobalto, parcela 186 - 47012 Valladolid

I472008000062114 TALLERES PISUERGA, S.A.

472008008015205 APLICACIÓN DE PINTURAS MIGUEL ÁNGEL, S.L. 166,49 euros

Camino de Zaratán, Km. 1,5 - 47014 Valladolid
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Nº ACTA

INF./LIQ. ENTIDAD / SUJETO INTERESADO IMPORTE

472008008015407 ELECTRICIDAD HIGINIO, S.A. 1.455,47 euros

Magnesio, 15 - 47012 Valladolid

I472008000065245 ELECTRICIDAD HIGINIO, S.A. 626,00 euros

472008008012979 YOCIAN GARZON CUELLAR 1.559,22 euros

Cardenal Cisneros, frente al nº 14 - 47010 Valladolid

I472008000053929 YOCIAN GARZON CUELLAR 626,00 euros

472008008012272 EXPRIMPLAS, S.L. 1.585,66 euros

Plaza de Madrid, 2, 1º izda. - 47001 Valladolid

472008008013080 CLÍNICA SOTOMAYOR DE RELAX Y DESCANSO, S.L. 839,36 euros

Miguel de Unamuno, 13, bajo - 47008 Valladolid

I472008000053424 CLÍNICA SOTOMAYOR DE RELAX Y DESCANSO, S.L. 300,52 euros

472008008013181 CLEMENTE LUGONES COCA 1.363,90 euros

Gabilondo, 13, bajo - 47007 Valladolid

472008008012878 JOSE ANTONIO GALVAN JANO 42,97 euros

Sánchez Arjona, 9, 5º - 47014 Valladolid

I472008000053323 JOSE ANTONIO GALVAN JANO 300,52 euros

4720008008014191 ISILDA DE GOMES PINHEIRO DA COSTA 1.461,20 euros

Juan García Hortelano, 5 - 47014 Valladolid

I472008000054131 ISILDA DE GOMES PINHEIRO DA COSTA 626,00 euros

472008008016417 JAVIER VILLACORTA DISTRIBUCIONES, S.L.L. 1.090,31 euros

Plata, 55 - 47012 Valladolid

I472008000070093 JAVIER VILLACORTA DISTRIBUCIONES, S.L.L. 626,00 euros

472008008017023 EL TORZAL SOCIEDAD COOPERATIVA 33,49 euros

Ronda Norte, H 34 (Mercaolid) - 47009 Valladolid

I472008000073026 EL TORZAL SOCIEDAD COOPERATIVA 626,00 euros

472008008016922 CREDI SOLARES Y LOCALES, S.L. 2.357,92 euros

Cardenal Torquemada, 24, bajo - 47010 Valladolid

I472008000072723 CREDI SOLARES Y LOCALES, S.L. 626,00 euros

472008008015710 VANESA GONZÁLEZ SANZ

(Trabajadora de la empresa IDENTIFICACIÓN RIESGOS

SOCIEDAD AGENCIAS SEGUROS, S.L.) 

Alborada, 6, 4º B - 47008 Valladolid

472008008013989 MARÍA ROSARIO MARQUES SÁNCHEZ Y OTRA

(Trabajadora de la empresa MARÍA DEL CARMEN NALGO SÁNCHEZ)

Turquesa, parcela 5 (bar) - 47012 Valladolid

472008008011464 MARÍA CARIDAD APARICIO RODRÍGUEZ

(Trabajadora de JOSE ANTONIO DÍEZ PICO)

Valverde, 9, 1º B - 47100 Valladolid



En el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de es-
ta publicación podrán los interesados presentar recurso de alzada
contra las citadas actas ante el Director Territorial de la Inspección
de Trabajo y S.S. de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá, en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio, comparecer en las oficinas
de la citada Unidad Especializada en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Valladolid C/ Muro, 12 , al objeto de que le sea
notificado el texto íntegro del acta.

El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social, Gonzalo
Merino Hernández.

4456/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Don Ramón Miguel Revetllat, Presidente de la Asociación Espa-
ñola de Pilotos de Aerostación (AEPA), con domicilio en Avda. de
Catalunya, número 4, 10º, puerta 4, de Rubí (Barcelona), ha solici-
tado de esta Subdelegación del Gobierno autorización para llevar a
cabo en esta provincia vuelos publicitarios.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 20 de di-
ciembre de 1966 de la Presidencia del Gobierno, se concede un pla-
zo de 10 días, contados a partir de la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los señores
Alcaldes puedan formular las reclamaciones que se consideren
oportunas contra dicha petición.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.-El Secretario General, Antonio
Andrés Laso.

4454/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de
vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir de que
son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que
son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez dí-
as hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 7 de abril de 2009.-El/La Jefe/a Provincial de Trafico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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Nº ACTA

INF./LIQ. ENTIDAD / SUJETO INTERESADO IMPORTE

472008008016215 AGOSTINHO ALMEIDA DA SILVA Y OTROS

(Trabajador de la empresa CABE CONSTANCIO BARRIO, S.L.)

Fragua, 2 - 47193 LA CISTÉRNIGA (Valladolid)

472008008014700 FUNNY GAMES VALLADOLID XXI, S.L. 3.406,51 euros

Carretera Nacional 601, Km. 3 - 47610 ZARATÁN (Valladolid)

472008008015104 VALDECANDELA 2008, S.L.U. 2.397,06 euros

Hoyo de la Arena, 2 - 47240 VALDESTILLAS (Valladolid)

I472008000064134 VALDECANDELA 2008, S.L.U. 1.252,00 euros

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

4700988788 JOSE MANUEL ZARANDONA ESONO 09275486 ARROYO 05/03/2009

4700982388 FERNANDO REGUERO ALONSO 09309024 CISTÉRNIGA 04/03/2009

4701080377 BENJAMÍN MANRIQUE ARIJA 09324418 LAGUNA DE DUERO 03/03/2009

4701015777 BALTASAR BENJAMÍN CARBAJOSA 11699404 MEDINA DE RIOSECO 05/03/2009

4700953877 EDUARDO TORRES GÓMEZ 02281105 VALLADOLID 05/01/2009

4700982399 LUIS JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA 12366666 VALLADOLID 09/03/2009

4701080388 VÍCTOR SEVILLANO CASADO 12400224 VALLADOLID 06/03/2009

4700953922 JOSE LUIS MARTÍN FERNÁNDEZ 12735509 VALLADOLID 05/01/2009

4700982411 NELSON DE LOS SANTOS CORREA 71129853 VALLADOLID 13/03/2009

4455/2009

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato del Servicio de
Recogida Selectiva de Envases de Papel-Cartón, Vidrio y Envases

Ligeros Multimateriales, en la Provincia de Valladolid

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público
que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid
ha acordado la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura.

c) Número de expediente: 602/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.

b) Descripción del objeto: El servicio de recogida selectiva de en-
vases de papel-cartón, vidrio y envases ligeros multimateriales en el
ámbito territorial de la provincia de Valladolid.



c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: DOUE S/42 3 de marzo de 2009, BOE n 60 de 11 de mar-
zo de 2009 y BOP de Valladolid n° 72 de 28 de marzo de 2009.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con valoración de los criterios de ad-
judicación señalados en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

4.- Presupuesto base de licitación. 0,1230 euros/kilo, IVA in-
cluido, para los envases de papel, 0,02428 euros/kilo, IVA incluido,
para los envases de vidrio, y 0,3638 euros/kilo, IVA incluido, para los
envases ligeros multimateriales.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 28 de mayo de 2009.

b) Contratista: “Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios, Seralia,
S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 0,1199 euros/kilo, IVA incluido, para
los envases de papel, 0,0340 euros/kilo, IVA incluido, para los en-
vases de vidrio, y 0,2800 euros/kilo, IVA incluido, para los envases
ligeros multimateriales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.6 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, contra
la adjudicación provisional del presente contrato los interesados
pueden interponer recurso especial en materia de contratación en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el Registro del órgano que acordó la adjudicación provisional.

Valladolid, 28 de mayo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

4367/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda acc-
tal., por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 1992, de 6-3-
2009), mediante Decreto nº 2166, de fecha 10 de marzo de 2009, ha
resuelto aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a con-
tinuación se transcribe:

“Habiendo tenido conocimiento esta Alcaldía del mal estado de
los balcones del edificio ubicado en la C/ Gallegos nº 8.

El informe técnico municipal, a la vista de la denuncia presenta-
da por Teresa Sánchez a través del servicio 010 el 19 de noviembre
de 2008 y girada visita de inspección al inmueble de referencia el 29
de enero de 2009, pone de manifiesto lo siguiente:

“El inmueble objeto de la denuncia, sito en la calle Gallegos
nº 8, está incluido en el catálogo del vigente Plan Especial del
Casco Histórico con un grado de protección P4, que determina
la conservación de su configuración exterior. El edificio se com-
pone de, una planta baja de unos 3 m de altura, dedicada a lo-
cales comerciales y dos plantas más destinadas a viviendas.
Presenta fachadas a calle Gallegos, a la plaza Cantarranillas y a
calle Ebanistería. Las fachadas presentan un zócalo de piedra
natural que llega hasta la altura de la ventana de planta baja y el
resto de las fachadas es encuentran revestida con mortero con-
tinuo en el que se marcan las impostas, la cornisa y los huecos
de ventanas. En cada uno de los huecos de ventanas halconeras
existe un balcón volado y cuyo saliente no es constante, siendo
los que más vuelan los que dan a la plaza Cantarranillas y a la
calle Gallegos.

En la visión exterior de la fachada del inmueble se aprecia que
esta se encuentra en buen estado de conservación, a excepción de
los frentes de los balcones en los que se aprecia ya la oxidación de
los mismos, debido a la filtración del agua de lluvia hacia el interior.
También se aprecia que uno de los balcones de calle Gallegos ha
sufrido un fuerte golpe, lo que ha provocado que se soltaran los an-
clajes a la pared de uno de sus lados y que se torsionara su baran-
dilla, por tanto esta suelto en uno de sus lados y la moldura de la
imposta inferior esta desprendida.

Por todo lo hasta aquí expuesto, se considera que la fachada del
inmueble precisa unas obras tendentes a asegurar la seguridad de
los elementos y el ornato de la fachada. Así, estas consistirían en la
consolidación de la estructura y barandilla del balcón golpeado pro-
cediendo después a la impermeabilización y solado del mismo, re-
poner la moldura decorativa desaparecida de la imposta y en todos
y cada uno de los balcones decaparlos, tratarlos contra la oxidación
y darles dos manos de pintura tipo ferro.

Se estima que para la correcta ejecución de las obras sería pre-
ciso contar con una memoria técnica que informe de las soluciones
adoptadas, incluyendo la documentación descrita en el artículo
2.4.6. del P.E.C.H. y compromiso de dirección facultativa, que des-
pués de la obra certifique el resultado final de la misma; todo ello fir-
mado y visado por técnico competente. Técnicamente se estiman
como plazos para la realización de los trabajos: 15 días para la ela-
boración y presentación de la memoria y un mes para la ejecución
de la obra.

A efectos administrativos y de la imposición de sanciones que
en su caso pudiesen proceder, el costes de las obras arriba indica-
das se estima en 4.865 euros

Considerando el artículo 106 en relación con el art. 8 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, los arts 319
y siguientes del Real Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento Urbanístico de Castilla y León, que regulan
la obligación de los propietarios de los terrenos y demás bienes in-
muebles de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad,
ornato público y habitabilidad, así como la competencia del
Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de tales condiciones or-
denando las obras de conservación o reposición que sean necesa-
rias para dar cumplimiento a los deberes de uso y conservación es-
tablecidos en el artículo 8 de la citada Ley 5/1999, de 8 de abril. 

Considerando el art. 321.5 Real Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, en el que se dispone que cuando exista peligro inminente de da-
ños a personas o bienes, las órdenes de ejecución deben cumplir-
se de forma inmediata, en la forma que se determine.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de conformi-
dad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido, 

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO.- Incoar el oportuno expediente de orden de ejecución
para la subsanación de las deficiencias detalladas en el informe téc-
nico municipal sobre el mal estado de la fachada del inmueble sito
en la C/Gallegos nº 8.

SEGUNDO.- Requerir a la propiedad del inmueble para que rea-
lice las siguientes actuaciones:

1º.- En el plazo máximo de 15 días a contar a partir del siguien-
te al de la notificación de la presente resolución proceda a presen-
tar ante este Ayuntamiento una memoria técnica que informe de las
soluciones adoptadas, incluyendo la documentación descrita en el
artículo 2.4.6. del P.E.C.H. y compromiso de dirección facultativa,
que después de la obra certifique el resultado final de la misma; to-
do ello firmado y visado por técnico competente.

2º.- En el plazo máximo de un mes a contar a partir de la apro-
bación de la documentación presentada ejecute las siguientes
obras:

• Consolidación de la estructura y barandilla del balcón golpea-
do procediendo después a la impermeabilización y solado del mis-
mo, reposición de la moldura decorativa desaparecida de la impos-
ta.

• Decapar, tratar contra la oxidación y dar dos manos de pintu-
ra tipo ferro a todos y cada uno de los balcones.

TERCERO.- En caso de incumplimiento, y una vez transcurrido
el plazo concedido, se procederá a la imposición de multas coerci-
tivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima
mensual, hasta el límite del deber legal de conservación, conforme
a lo establecido en los artículos 95, 96 y 99 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
con lo previsto en el art. 106.4 de la LUCL.

A su vez podrá procederse en caso de reiterado incumplimien-
to, a la ejecución subsidiaria por parte de este Ayuntamiento y con
cargo a la propiedad, a tenor de la normativa suprareferida, signifi-
cándose que el importe de la ejecución subsidiaria podrá liquidar-
se de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reser-
va de la liquidación definitiva, conforme el art. 98.4 de la LRJAP y
PAC.
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CUARTO.- Las multas coercitivas son independientes de las
sanciones que puedan imponerse por las infracciones urbanísticas
derivadas del incumplimiento de las órdenes de ejecución y com-
patibles con las mismas.

Se pone en su conocimiento que constituyen infracciones urba-
nísticas, según el art. 115 de la LUCL las acciones u omisiones que
vulneren lo establecido en esta ley o en el planeamiento urbanísti-
co, pudiendo tipificarse el incumplimiento de esta orden como in-
fracción grave y ser sancionada con multa de 10.001 euros a
300.000 euros.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. FRANCIS-
CO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, al no haberse podido practicar la
notificación personalmente por estar en paradero desconocido, y a
cuantos pudieran ser parte interesada en el mismo, significándole
que contra este (Acuerdo/Decreto) que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de reposición de carácter potestati-
vo ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar am-
bos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación
sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 15 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4428/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

EL Excmo. Sr. Alcalde Acctal. (Decreto núm. 2372 de 17 de mar-
zo de 2009), por Decreto núm. 2705, de fecha 24 de marzo de 2009,
ha resuelto aceptar la propuesta formulada por la Sección que a
continuación se transcribe:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Valladolid interesando la remisión de expedien-
te de RUINA nº 2/2007 relativo al procedimiento ordinario
19/2009, interpuesto por Dña. CECILIA DE GREGORIO FERRE-
RO Y D. ALFONSO BALLESTROS DE LA CUESTA, contra el
acuerdo-decreto nº 11972 de fecha 17/12/2008 que desestima el
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de Junta de
Gobierno de 26-9-2008, relativo al inmueble sito en Plaza Portu-
galete nº 2.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Esta ALCALDÍA RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid, una vez que haya sido preparada copia cer-
tificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción de la
Secretaría General de 1 de diciembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de nueve días, formando pieza separada con los em-
plazamientos realizados.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. FRANCIS-
CO J. GARCÍA MOSQUERA, al haberse intentado la notificación
personalmente y no haberse producido, para su conocimiento.

Valladolid, 15 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El Je-
fe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4427/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda acc-
tal., por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 1992, de 6-3-
2009), mediante Decreto de fecha 12 de marzo de 2009, ha resuel-
to aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continua-
ción se transcribe:

“Visto el expediente núm. 11/2006, de orden de ejecución inco-
ado por el mal estado del inmueble sito en la Acera de Recoletos nº
19 y visto que:

Por Decreto de fecha 12 de septiembre de 2008 se concede a la
propiedad del inmueble de referencia un plazo de audiencia de 10
días para que alegue lo que estime pertinente en defensa de sus de-
rechos e intereses con carácter previo a la imposición de multas co-
ercitivas a razón de 1 multa al mes en la cantidad de 40.239,4 eu-
ros hasta alcanzar la cantidad de 402.394 euros.

Atendidas las alegaciones presentadas por la propiedad y esti-
madas en base al informe técnico municipal de fecha 11 de marzo
de 2009 en las que manifiesta que, examinado el escrito y docu-
mentación complementaria aportados por el Presidente de la
Comunidad de propietarios en el que solicita una prorroga para la
total terminación de las obras ordenadas, a la vista de los motivos
aducidos y en consonancia con lo indicado en la certificación téc-
nica aportada, no se encuentra inconveniente técnico en acceder a
lo solicitado fijándose como fecha límite de finalización el 30 de sep-
tiembre del año en curso.

Considerando el art 106 en relación con el art.8, ambos de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el art. 321.3
c) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por
decreto 22/2004, de 29 de enero.

Por lo expuesto, esta ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por la propie-
dad del inmueble sito Acera de Recoletos nº 19 y conceder una pró-
rroga para la ejecución de las obras requeridas estableciéndose co-
mo fecha límite de finalización el 30 de septiembre de 2009 debien-
do presentar en esta fecha certificado técnico final visado por cole-
gio profesional.

SEGUNDO.- Se advierte que el incumplimiento de una orden de
ejecución faculta al Ayuntamiento para proceder a imponer multas
coercitivas hasta de un máximo de diez sucesivas, con periodicidad
mínima mensual, hasta el límite del deber legal de conservación enu-
merado en el art. 8.2 del citado texto.

A su vez y en caso de reiterado incumplimiento podrá proceder-
se a la ejecución subsidiaria por parte de este Ayuntamiento y con
cargo a la propiedad obligada, significándole que el importe de la
ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y reali-
zarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva con-
forme al art. 98.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
do por Ley 4/1999, de 13 de enero.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. ANGEL
MARCOS HERNÁNDEZ, al haberse intentado la notificación perso-
nalmente y no haberse producido, para su conocimiento y efectos,
significándole que por ser dicho decreto de trámite, no es suscep-
tible de recursos.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4469/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda acc-
tal., por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 1992, de 6-3-
2009), mediante Decreto de fecha 13 de marzo de 2009, ha resuel-
to aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continua-
ción se transcribe:

“Teniendo conocimiento esta Alcaldía de la instalación de dos
máquinas de climatización sin licencia municipal en el local deno-
minado “BAR ELEVEN” sito en la C/ Macías Picavea nº 4.

Atendido informe técnico municipal de fecha 22 de enero de
2009 en el que se señala lo siguiente:

Considerando que los hechos constatados en el informe técni-
co municipal, son constitutivos de infracción urbanística leve a te-
nor de lo dispuesto en el.1.c) de la LUCL, siendo sancionables de
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 LUCL.

Considerando lo dispuesto en los arts 114 y 118 de la Ley 5/99
de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León. y en el art. 343 del
Real Decreto 22/2004, de 29 de enero que aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.
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Considerando el art. 406 del Plan General de Ordenación Urbana
de Valladolid en el mismo se señala “1.- Ninguna instalación de
acondicionamiento de aire, calefacción, refrigeración o cualquier
otra clase podrá sobresalir del paramento exterior de fachada.
Deberán situarse de manera que no perjudiquen la composición de
la misma ni resulten visibles desde la vía pública y sus desagües se-
rán conducidos al interior del edificio. 2.- Se prohibe expresamente
que los acondicionadores o extractores de aire evacúen el mismo a
la vía pública a una altura inferior a tres metros sobre el nivel de la
acera o calzada, salvo casos justificados por imposibilidad material
de otra solución.”

Por lo expuesto, esta ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO. - Incoar expediente de restitución de la legalidad por
instalación de dos máquinas de climatización sin licencia municipal
en el local denominado “ BAR ELEVEN” sito en la C/ Macías Picavea
nº 4.

SEGUNDO.- Conceder a todos los interesados un plazo de au-
diencia de 10 días, a fin de que se puedan alegar y presentar por
escrito cuantos documentos y justificaciones estimen pertinentes en
defensa de sus derechos e intereses legítimos.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a BAR ELEVEN
, al haberse intentado la notificación personalmente y no haberse
producido, y a cuantos pudieran ser parte interesada en el mismo,
significándole que por ser dicho decreto de trámite, no es suscep-
tible de recursos. 

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4468/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 9636, de 25-9-2007),
mediante Decreto nº 2086, de fecha 6 de marzo de 2009, ha resuelto
aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continuación
se transcribe:

“Vista la solicitud de ruina presentada por Dª. Cecilia de Gregorio
Ferrero en su propio nombre y como mandataria de Don Alfonso
Ballesteros de la Cuesta, propietarios del inmueble sito en Plaza de
Portugalete nº 2 c/v C/ Tintes, y atendido que:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de sep-
tiembre de 2008 se resuelve no declarar en estado de ruina el in-
mueble y continuar las actuaciones del expediente de orden de
ejecución nº 22/2007 referido a la subsanación de las deficiencias
y rehabilitación integral de la fachada del inmueble y ampliar las
obras de conservación y rehabilitación del inmueble a las que se
relacionan, requiriendo a la propiedad para que en el plazo máxi-
mo de seis meses proceda a presentar ante este Ayuntamiento
proyecto técnico visado por Colegio Profesional firmado por téc-
nico competente quien al final de los trabajos certificará lo reali-
zado 

Por Decreto nº 11972 de fecha 17 de diciembre de 2008, y reci-
bida notificación por la propiedad 26 de diciembre de 2008, se de-
sestima el recurso de reposición presentado contra el anterior
Acuerdo, confirmando en todos sus extremos la resolución impug-
nada, el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de septiem-
bre de 2008.

Con fecha 28 de enero de 2009 se solicita por la propiedad sus-
pensión de la orden de ejecución y solicitud de declaración de rui-
na por aparición de nuevas patologías en el inmueble, acompañan-
do informe técnico visado por Colegio Oficial.

Con fecha 13 de febrero de 2009 se vuelve a reiterar la anterior
solicitud invocando como principio general del derecho el de que la
necesidad de abrir un procedimiento administrativo para obtener ra-
zón no se convierta en un daño para el que la tiene.

Se practican citaciones para nueva inspección técnica municipal
para el día 19 de febrero de 2009 a las 12.30 horas.

Con fecha 18 de febrero de 2009 la propiedad del inmueble co-
munica a este Ayuntamiento la imposibilidad de acudir a la visita de
inspección solicitando se señale nuevo día y hora a partir del 24 de
febrero de 2009.

Así mismo se pide que se indique qué normas de procedimien-
to señalan que con carácter previo a la admisión del expediente de
ruina se tenga que realizar una inspección y que la tenga que reali-
zar el mismo técnico municipal que informó en el expediente ante-
rior al entender la peticionaria que este no es objetivo ni imparcial.

Requiere además que sea un técnico de la Comisión de Patri-
monio Cultural quien realice la inspección.

A la vista de la petición planteada se practica citación a la pro-
piedad al objeto de realizar nueva visita de inspección técnica mu-
nicipal para el día 26 de febrero de 2009 a las 12.30 horas.

De las sendas visitas de inspección técnica municipal practica-
das los días 19 y 26 de febrero de 2009 y los fundamentos jurídicos
que a continuación se relacionan, procede la estimación parcial de
lo solicitado:

I.- Desde el punto de vista técnico:

“En el curso de las nuevas inspecciones practicadas se ha teni-
do acceso a la práctica totalidad del edificio, exceptuando la zona
de la bodega que tampoco pudo ser visitada en anteriores inspec-
ciones por las dificultades que presenta.

En el reconocimiento practicado no se han observado nuevas
patologías diferentes a las que se reflejan en la resolución municipal
salvo alguna grieta ó caída de yesos en las viviendas primero dere-
cha y segundo derecha, que no tienen entidad suficiente en si mis-
mas para desvirtuar ó alterar las conclusiones de mi informe de fe-
cha 14-08-2008, al cual me remito, máxime teniendo en cuenta la
significativa diferencia porcentual obtenida entre las obras a realizar
(14,79% ) y el 50% que se fija como limite del deber legal de con-
servación”. 

II.- Desde el punto de vista jurídico:

La solicitud de suspensión de la orden de ejecución por aplica-
ción del principio general del derecho invocado por la propiedad tie-
ne como finalidad evitar la realización de las obras de conservación
del inmueble y, por tanto, el privilegio de autoejecución de los actos
de la Administración, principio aplicable cuando en el supuesto de
hecho concreto lo que se advierte «prima facie» es una apariencia
de buen derecho, suspendiendo el acto administrativo sin prejuzgar
el fondo del asunto.

Sin embargo tal principio, destinado a colmar lagunas del dere-
cho, no necesita ser aplicado, no sólo porque esa apariencia sea du-
dosa, sino por existir norma expresa aplicable al caso. 

Establece el art. 321.3 b) del RUCYL que durante el plazo de eje-
cución de las obras los propietarios obligados pueden solicitar la de-
claración de ruina, y en este caso, según el apartado 4. del citado
artículo se suspende el cómputo del plazo para la ejecución de la
orden, que se reanudará a partir de la notificación de la resolución
por la que se rechace la solicitud. 

Por lo que en virtud de este precepto procedería la suspensión
el cómputo del plazo para la ejecución de la orden, que se reanu-
dará o no a partir de la notificación de la resolución por la que se
acepte o rechace la solicitud de declaración de ruina del inmueble.

Ahora bien, aunque resulta totalmente intrascendente que con
anterioridad esta Corporación Municipal hubiese denegado la de-
claración del estado de ruina, ya que la ruina no es una situación es-
tática sino evolutiva y el expediente de ruina tiene por objeto cons-
tatar una situación de hecho - Sentencia de 23 de diciembre de 1988
y Sentencia de 20 de marzo de 1986, entre otras-, y dado que por
la propiedad se alude a los principios generales del derecho, baste
recordarle que la nueva solicitud de ruina en el breve lapso de tiem-
po transcurrido desde la desestimación de la anterior, parece poner
de manifiesto una conducta contraria a la buena fe y abusiva de de-
recho- Art. 7.º.1 del Título Preliminar del C. Civ. “los derechos de-
berán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe».

La jurisprudencia señala que el abuso de derecho resulta mani-
fiesto en circunstancias subjetivas de intencionalidad o de la falta de
un serio y legítimo fundamento y en circunstancias objetivas, basa-
das en el exceso o anormalidad en el ejercicio del derecho, en la
existencia de una acción positiva o de una abstención que sobre-
pase manifiestamente los límites normales del ejercicio del derecho.

Lo que no puede admitirse es demorar el cumplimiento de la obli-
gación de conservar un inmueble enclavado en un entorno declara-
do Monumento instando, con fecha 28 de enero de 2009, la aper-
tura de un nuevo procedimiento de declaración de ruina.

La propiedad realiza reiteradas acusaciones de falta de objetivi-
dad y rigor del técnico municipal informante, pero es ella, la que in-
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voca la arbitrariedad, quien debe alegar el supuesto en que la fun-
damenta y la pruebe en forma clara y cumplida, y no basarla en me-
ras presunciones (STS de 19 de diciembre de 1995 y de 25 de sep-
tiembre de 1997). 

Es abundante también la jurisprudencia (sentencias del Tribunal
Supremo de 27 de enero de 1998, 28 de junio de 1999, 7 y 27 de
marzo de 2000 y 6 de abril de 2000 , entre muchas otras) que pre-
sume la objetividad e imparcialidad de los informes técnicos muni-
cipales, inherentes a su distanciamiento de los interesados; princi-
pios aquellos que son extensión de los de presunción de veracidad
y legalidad de los actos administrativos.

Pedido que se indique qué normas de procedimiento señalan
que con carácter previo se tenga que realizar una inspección y que
la tenga que realizar el mismo técnico municipal que informó en el
expediente anterior, se pone en su conocimiento que, existe un ac-
to firme en vía administrativa, Acuerdo de la Junta de Gobierno de
fecha 26 de septiembre de 2008 por el que se han de continuar las
actuaciones del expediente de orden de ejecución nº 22/2007, que
obligan a la propiedad a realizar obras de conservación del edifi-
cio.

La inspección urbanística municipal tiene por objeto, entre otras
funciones, “la vigilancia, investigación y comprobación del cumpli-
miento de la normativa urbanística, así como la propuesta de adop-
ción de medidas provisionales y definitivas de protección”- art. 337
RUCYL-. por lo que la intervención de los técnicos municipales es-
tá justificada, no sólo con la puesta de manifiesto por la propiedad
de la aparición de nuevas patologías, sino en cualquier momento en
aras a evitar riesgos.

Es la función de policía urbana la que impone a los
Ayuntamientos velar por la seguridad de personas y cosas y obligar
a los propietarios de edificaciones a la realización de las obras ne-
cesarias para que los conserven en las condiciones que les son pro-
pias.

No puede admitirse que sea la propiedad quien a su libre elec-
ción determine qué técnico municipal o de la Comisión Territorial de
Patrimonio Cultural haya de realizar las inspecciones, pues el ejer-
cicio de sus funciones vienen asignadas por ley en virtud del régi-
men competencial de las dos Administraciones concurrentes.

No procedería iniciar un nuevo procedimiento de declaración de
ruina respecto del mismo edificio de conformidad con lo manifesta-
do en el último informe técnico municipal de fecha 27 de febrero de
2009, por aplicación del principio de economía procesal, implícito
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo, y con-
tra la utilización de sucesivas solicitudes formuladas con aparente
manifiesto abuso de derecho- dado el escaso tiempo transcurrido
entre la resolución del procedimiento de declaración de ruina y la
nueva solicitud- que sólo pueden suponer una inútil práctica de ac-
tuaciones administrativas y una agravación del deficiente estado de
conservación del inmueble.

Ni puede exigirse un formalismo a ultranza, en cuanto que la for-
ma ha de ser salvaguardada como mero instrumento de garantía de
los administrados y de la propia Administración, pero no como fac-
tor perturbador y obstaculizador de la consecución de una solución
justa del caso. -Sentencia de 4 de octubre de 1982-

Considerando que la denegación de la iniciación de un nuevo ex-
pediente sobre los mismos hechos tiene el mismo objeto que el otro
anterior resuelto de forma definitiva y firme en vía administrativa y
que la solicitud no se apoya en un cambio objetivo de las circuns-
tancias, se propone:

1º.- No admitir a trámite la solicitud de fecha 28 de enero de 2009
de inicio del procedimiento de declaración de ruina del inmueble,
manteniendo lo dispuesto en lo resuelto por Acuerdo de la Junta de
Gobierno de 26 de septiembre de 2006, devenido firme por Decreto
nº 11972 de fecha 17 de diciembre de 2008 y notificado a la pro-
piedad con fecha 26 de diciembre de 2008, por el que se desesti-
ma el recurso de reposición presentado contra el anterior Acuerdo
confirmándolo en todos sus extremos.

2º.- Remitir a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural junto
con la resolución adoptada, el último informe técnico municipal y el
aportado con la solicitud de iniciación del segundo expediente.

3º.- Estimar la suspensión del cómputo del plazo para ejecutar
la orden contenida en el referido Acuerdo, desde la fecha de su so-
licitud - 28 de enero de 2009- y hasta la fecha de la notificación de
la presente resolución - art. 321.4 RUCYL-.

Considerando el artículo 8.1 en relación con el art. 106 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el art. 321.3
b) del Real Decreto 22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que regulan la obli-
gación de los propietarios de los terrenos y demás bienes inmue-
bles de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato público y habitabilidad, así como la competencia del
Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de tales condiciones or-
denando las obras de conservación o reposición que sean necesa-
rias para dar cumplimiento a los deberes de uso y conservación es-
tablecidos en el artículo 8 de la citada LUCL.

Considerando el art. 321.4 del Real Decreto 22/2004 de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, que establece que durante el plazo de ejecución los
propietarios obligados pueden solicitar la declaración de ruina, sus-
pendiéndose el cómputo del plazo para la ejecución de la orden, que
se reanudará a partir de la notificación de la resolución por la que
se rechace la solicitud. 

Considerando que el inmueble está ubicado en el entorno de un
Bien Cultural declarado Monumento, y lo dispuesto en la Ley
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Considerando el artículo 24.1 de la Ley 12/2002, de 11 de julio,
de Patrimonio Cultural de Castilla y León que los propietarios, po-
seedores y demás titulares sobre bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León están obligados a conservarlos, custo-
diarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evi-
tar su pérdida, destrucción o deterioro.

Considerando los arts. 4 y 57.2 a) de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Considerando el art.81 de la 1/1998, de 4 junio , de Régimen
Local de Castilla y León y el art. 55 de la ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de conformi-
dad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido, 

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO.- No admitir a trámite la solicitud de la propiedad del
inmueble sito en la Plaza de Portugalete nº 2 de iniciar un nuevo pro-
cedimiento de declaración de ruina.

SEGUNDO.- El cómputo del plazo para la ejecución de la orden
contenida en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de
septiembre de 2008 - por el que se resuelve no declarar en estado
de ruina el inmueble y continuar las actuaciones del expediente de
orden de ejecución nº 22/2007, referida a la subsanación de las de-
ficiencias y rehabilitación integral de la fachada del edificio y a la am-
pliación de las obras de conservación y rehabilitación que en este
se relacionan, requiriendo a la propiedad para que en el plazo má-
ximo de seis meses proceda a presentar ante este Ayuntamiento
proyecto firmado por técnico competente y visado por Colegio
Profesional- se suspende desde la fecha 28 de enero de 2009 de
solicitud de inicio del segundo procedimiento de declaración de rui-
na hasta la fecha de notificación a la propiedad de la presente re-
solución.

TERCERO.- Dar traslado de este acto a la Comisión de
Patrimonio del Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla
y León , de conformidad con la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León a los efectos que procedan y
en los términos que puedan ser de su competencia.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. FRANCIS-
CO J. GARCÍA MOSQUERA al haberse intentado la notificación per-
sonalmente y no haberse producido, y a cuantos pudieran ser par-
te interesada en el mismo, significándole que contra este
(Acuerdo/Decreto) que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
poner recurso de reposición de carácter potestativo ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4470/2009
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Programa de Casco Histórico

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda acc-
tal., por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. nº 1992, de 6-3-
2009), mediante Decreto de fecha 12 de marzo de 2009, ha resuel-
to aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continua-
ción se transcribe:

“Visto el expediente 12/2007 relativo a orden de ejecución ini-
ciado por deficiencias en el inmueble sito en la C/Magaña nº 7 y
atendido que:

Por Decreto nº 382 de fecha 16 de enero de 2009 se requiere a
la propiedad del solar sito en la C/ Angustias 22-24 para que en el
plazo máximo de 10 días permita su ocupación temporal por la pro-
piedad del inmueble de la C/ Magaña nº 7 al objeto de que por es-
ta se coloque una estructura metálica estabilizante para apear la pa-
red del cerramiento lateral izquierdo y aplicar revestimiento o pro-
tección frente a los agentes atmosféricos.

Visto el informe técnico municipal de fecha 11 de marzo de 2009
en el que se pone de manifiesto, realizada visita de inspección, que
no se ha colocado la estructura metálica estabilizante de la pared
de cerramiento lateral izquierda del inmueble nº 7 de calle Magaña,
tal y como se ordenó en el Decreto de 16-01-2009. 

El coste de su implantación se estima en 4.000 euros si bien no
resulta viable establecer el importe total de gastos de alquiler que
habría de generar por desconocerse a priorí tiempo de utilización.

Considerando el artículo 106 en relación con el art. 8 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
LUCL), el art. que regulan la obligación de los propietarios de los te-
rrenos y demás bienes inmuebles de mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, así como la
competencia del Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de tales
condiciones ordenando las obras de conservación o reposición que
sean necesarias para dar cumplimiento a los deberes de uso y con-
servación establecidos en el artículo 8 de la citada Ley 5/1999, de
8 de abril.

Considerando el art. 322 del Real Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León.

Considerando los arts. 95 y 98 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de conformi-
dad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido, 

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO.- Se lleven a efecto subsidiariamente por parte de es-
te Ayuntamiento y con cargo a la propiedad obligada las obras es-
pecificadas en Decreto nº 382 de fecha 16 de enero de 2009,que se
realizarán por profesional que se determine, a costa del obligado
quien deberá abonar no sólo el coste de la ejecución material de las
obras, sino también los honorarios técnicos, seguros de responsa-
bilidad civil y demás gastos que se deriven de dicha actuación que
se exigirán por la vía de apremio sobre el patrimonio, conforme las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecuti-
va

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a “NÚCLEO, S.L.”,
a efectos de que presente el correspondiente presupuesto.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. FRANCIS-
CO JAVIER GALLO RODRÍGUEZ, al haberse intentado la notifica-
ción personalmente y no haberse producido, y a cuantos pudieran
ser parte interesada en el mismo, significándole que por ser dicho
decreto de trámite, no es susceptible de recursos. 

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Secretario General, P.D. El
Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

4476/2009

BARCIAL DE LA LOMA

Corrección de Errores

En el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n°
108 de 15 de mayo de 2009, se publicaba por error el Resumen por

Capítulos del Presupuesto definitivo correspondiente al ejercicio
2008, cuando realidad corresponde al de 2009.

Barcial de la Loma, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

4415/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 14 de mayo de 2009 se aprobó provisionalmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados a que se refiere el art. 170.1 del mis-
mo texto legal, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2° del citado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Bolaños de Campos, 19 de mayo de 2009.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

4467/2009

ÍSCAR

Notificación de Resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal sobre la imposición de sanción de los infractores que se indi-
can, y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, se publica el presente edicto para que dichos inte-
resados se den por notificados a todos los efectos y procedan al in-
greso de la sanción en el lugar y plazos que abajo se detalla.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, de conformidad con lo previsto en el
artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/99, potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la notificación, o recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses si-
guientes a la recepción de la comunicación de esta sanción, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno ejer-
citar.

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2096-0126-34-2047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Plazo de Pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes a la
firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con
el recargo de apremio, intereses de demora y costas.

Concepto: Multa de Circulación. 

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92)

Expediente: 23-470045587405-2009

Denunciado: Petrov Desislav Biserov

D.N.I.: 260221521

Artículo: 152.1.2A

Precepto: R.G.C.

Euros: 70,00

Íscar, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4413/2009

MUCIENTES

Transcurrido el plazo de información pública del acuerdo del
Pleno de la Corporación, de fecha 26 de febrero de 2009, relativo a
la aprobación inicial del Presupuesto General de la Entidad para el
ejercicio económico de 2009, dicho acuerdo se eleva a definitivo y
de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de mar-
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zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales se hace público el mismo cuyo resumen
por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS

Capítulo 1.- Impuestos directos........................178.500.-Euros

Capítulo 2.- Impuestos indirectos ....................130.000.-Euros

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ..................153.900.-Euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..............175.500.-Euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ....................11.700.-Euros

Capítulo 6.- Enajenacion inversiones ......................100.-Euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital ..............271.000.-Euros

Capítulo 9.- Pasivos financieros ........................30.000.-Euros

Total ingresos ..................................................950.700 .-Euros

GASTOS:

Capítulo 1.- Personal ........................................214.000.-Euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios ........307.500.-Euros

Capítulo 3.- Gastos financieros ............................6.700.-Euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ................24.000.-Euros

Capítulo 6.- Inversiones reales..........................352.500.-Euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital ................39.000.-Euros

Capítulo 9.- Pasivos financieros ..........................7.000.-Euros

Total gastos ......................................................950.700.-Euros

Conjuntamente son aprobadas definitivamente las bases de eje-
cución del presupuesto y las relaciones que integran el expediente
así como la Plantilla de Personal y en el mismo Pleno la Relación de
Puestos de Trabajo (R.P.T) tal y como constan en el mismo.

Así mismo y de conformidad con el Artículo 127 del R.D. Legis-
lativo 781/1986 y se publica la Relación de Puestos de Trabajo y
Plantilla de Personal de esta Entidad, y que es la siguiente:

Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y
Laboral Fijo del Ayuntamiento de Mucientes:

1.- Funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal.

Denominación: Secretaría-Intervención. 

Grupo A1/A2, Nivel de C.D. 26.

Plazas: 1 Forma de Provisión: Concurso Vacantes: Ninguna.

2.- Funcionarios de Administración General. 

Subescala auxiliar de administración general. Grupo retributivo
C2. Nivel C.D. 14. Plazas: 1. 

Forma de Provisión: Concurso-oposición. Vacantes: 1.

Personal Laboral

1.- Operario de Servicios múltiples. 

Plazas: 1 Forma de Provisión: Concurso-oposición. Vacantes:
Ninguna.

2.- Limpiadora. Tiempo Parcial. 

Plazas: Una. Vacantes: Ninguna

Contra la aprobación definitiva del presupuesto y/o Relación de
Puestos de Trabajo pueden interponer los interesados, alternativa-
mente, a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el B.O.P. cualquiera de los siguientes recursos:

1.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano de
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso con-
trario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 289/1998.

2.- Directamente recurso contencioso administrativo ante la re-
ferida Sala de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mucientes, 19 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

4465/2009

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 13 de mayo de 2009, las Normas Urbanísticas
Municipales del municipio de Nueva Villa de las Torres, se exponen
al público en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina,
con el expediente instruido al efecto, por plazo de dos meses, du-
rante el cual cualquier persona interesada podrá consultarlo, exa-
minarlo, y presentar las observaciones y alegaciones que estime
pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamiento
de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones de
nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las mismas,
en las siguientes áreas, hasta la aprobación definitiva del instrumen-
to de planeamiento, y como máximo durante dos años, en cuanto en
ellas se propone la modificación del régimen urbanístico vigente:

1. Área definida como Suelo Urbano Consolidado entre la Ronda
de las Eras, Vial privado, Calle Ávila y Carretera de Campillo (anti-
guo sector 1).

2. Área definida como Suelo Urbano Consolidado entre la Ronda
de las Eras, Carretera de Campillo, Camino Rural, y el suelo rústico
de entorno urbano.

3. Área definida como Suelo Urbano Consolidado entre la
Carretera de Villaverde de Medina, la Calle Medina, suelo urbaniza-
ble n° 3, suelo rústico de entorno urbano y al este de la Calle
Cantarranas.

4. Áreas definidas como Suelo Urbano No Consolidado N° 1 y 2.

5. Áreas definidas como Suelo Urbanizable N° 1, 2 y 3.

6. Área definida como Suelo Rústico de Entorno Urbano.

Nueva Villa de las Torres, 13 de mayo de 2009.-El Alcalde, Rufino
Hernández Calleja.

4432/2009

PORTILLO

Presupuesto General Ejercicio de 2009

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de mayo de 2009, se aprobó el Presupuesto General de
esta Entidad para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone a público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 del Real Decreto antes ci-
tado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2 de
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Portillo, 18 de mayo de 2009.-El Presidente, Antonio Sevillano
Cortés.

4471/2009

PORTILLO

Cuenta General y Estados de Esta Entidad Correspondiente al
Ejercicio Económico 2008

Redactada la Cuenta General y los estados anuales de esta
Entidad del ejercicio contable de 2008, e informada por la Comisión
Especial de Cuentas, quedan expuestas al público para que se pue-
dan presentar las reclamaciones y sugerencias que se crean conve-
nientes, de conformidad con lo establecido en artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:

Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia”.
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Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento, sita en
el Ayuntamiento de Portillo.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Portillo, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

4472/2009

PORTILLO

Por Acuerdo Plenario de este Ayuntamiento de fecha 12 de ma-
yo de 2009 se ha acordado acudir a la Caja de Crédito Municipal de
la Excma. Diputación Provincial de Valladolid para la concertación
de un préstamo para financiar el 55 % de la aportación de este
Ayuntamiento a las obras incluidas en Planes Provinciales 2009 pa-
ra este Ayuntamiento.

Las características del préstamo son las siguientes:
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Inversiones Plan Aportación Municipal Importe del Anticipo

Plan Provincial de Obras y Servicios:

- Alumbrado: 101.800,00 euros 28.504,00 euros 15.677,20 euros

- Campo Fútbol: 60.000,00 euros 14.000,00 euros 7.700,00 euros

- Pavimentación: 291.600,00 euros 70.000,00 euros 38.500,00 euros

Total inversiones: 453.400,00 euros 112.504,00 euros 61.877,20 euros

- Amortización: 13 anualidades (12 de amortización y 1 de ca-
rencia) 

-Tipo de interés: 1%.

- Garantía: Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica.

Lo que se hace público para que en el plazo de 15 días hábiles
se puedan formular las reclamaciones o sugerencias que se consi-
deren oportunas en las Oficinas Municipales.

Portillo, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

4473/2009

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

Aprobado por Decreto de la Alcaldía, el Proyecto Técnico de la
obra denominada Urbanización Plaza la Tercia en Quintanilla de
Onésimo incluida en el Plan Provincial 2009 que ha sido redactado
por el Arquitecto D. Guillermo Mateo Cardeñosa, se expone al pú-
blico por espacio de veinte días a efectos de que cualquier intere-
sado pueda presentar las reclamaciones que considere oportunas,
entendiéndose definitivamente aprobado en el caso de que no se
presenten.

Quintanilla de Onésimo, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, Juan
Moreno Marín.

4463/2009

SAN MIGUEL DEL PINO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento se ha decidido ini-
cialmente la enajenación de los bienes inmuebles que a continua-
ción se índica:

• Solar calle Prado, n° 8, con Referencia Catastral
0774306UL4907S0001MI.

Superficie de 253,37 m2. Linderos: Frente, Calle de situación.
Fondo, Finca de Calle Carretas nº 2. Izquierda. Camino o Calle Las
Carretas. Derecha, finca nº 6 de Calle Prado.

Titulo: Por prescripción. Cargas y gravámenes: ninguna.

Inscrito: Tomo 1514. Libro 20. Folio 198. Finca 769.

• Solar calle Prado, n° 6, con Referencia Catastral
0774307UL4907S0001OI.

Superficie de 200,19 m2. Linderos: Frente: Calle situación.
Fondo: Finca de Calle Carretas n° 2. Izquierda: Finca de Calle Prado
n° 8. Derecha: Finca de Calle Prado, n° 4.

Titulo: Por prescripción. Cargas y gravámenes: ninguna.

Inscrito: Tomo 1514. Libro 20. Folio 200. Finca 1770.

• Solar calle Prado, n° 4, con Referencia Catastral
0774308UL4907S0001KI.

Superficie de 200,19 m2. Linderos: Frente: Calle situación. Fon-
do: Finca de Calle Carretas n° 2. Izquierda: Finca de Calle Prado, n°
6. Derecha: Finca Calle Prado, n° 2.

Titulo: Por prescripción. Cargas y gravámenes: ninguna.

Inscrito: Tomo 1514. Libro 20. Folio 202. Finca 1771.

• Solar calle Prado, n° 2, con Referencia Catastral
0774309UL4907S0001RI.

Superficie de 200,30 m2. Linderos: Frente: Calle situación. Fon-
do: Finca de Avd. Villamarciel, n° 23. Izquierda: Finca de Calle Prado,
n°4. Derecha: Avd. Villamarciel

Titulo: Por prescripción. Cargas y gravámenes: ninguna.

Inscrito: Tomo 1514. Libro 20. Folio 204. Finca 1772.

• Solar calle Prado, n° 1, con Referencia Catastral
0674001UL4907S0001BI.

Superficie de 342 m2. Linderos: Frente, calle situación. Fondo,
finca de Avd. Villamarciel 17. Izquierda, fincas de Avd. Villamarciel 19
y 21. Derecha, finca de Plaza La Cruz 4 y terreno municipal de calle
Prado.

Titulo: Por prescripción. Cargas y gravámenes: ninguna.

Inscrito: Tomo 1541. Libro 21. Folio 9. Finca 1780.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el expe-
diente en la Secretaría General y presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes. Caso de que no se presenten reclamacio-
nes el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que que-
de condicionado a la autorización de la Diputación Provincial cuan-
do proceda.

San Miguel del Pino, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Juan
Antonio Poncela Fernández.

4462/2009

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 14 de mayo de 2009, las Normas Urbanísticas Mu-
nicipales del municipio de San Román de Hornija, se exponen al pú-
blico en la Secretaria del Ayuntamiento en horario de oficina, con el
expediente instruido al efecto, por plazo de dos meses, durante el
cual cualquier persona interesada podrá consultarlo, examinarlo, y
presentar las observaciones y alegaciones que estime pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamien-
to de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones de
nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las mis-
mas, en las siguientes áreas, hasta la aprobación definitiva del ins-
trumento de planeamiento, y como máximo durante dos años, en
cuanto en ellas se propone la modificación del régimen urbanístico
vigente

1. Áreas definidas como Suelo Urbano No Consolidado n° 1, 2 y
7

2. Áreas definidas como Suelo Urbanizable n° 1, 2, 3, 4 y 5,

3. Áreas definidas como Bandas y Carretera de la VP 7703 (ca-
rretera de circunvalación).

4. Áreas definidas como Suelo Rústico de Entorno Urbano.

San Román de Hornija, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, Ernesto
Palacio Gallego.

4431/2009

TORRESCÁRCELA

Formada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008,
junto con los documentos que la integran y cumpliendo lo previsto



en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público en la Secretaría Municipal
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrescárcela, 18 de mayo de 2009.-La Alcaldesa, Nieves Tejero
Maeso.

4461/2009

TUDELA DE DUERO

Por D. Jorge Magro Enríquez, se solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de explotación equina, en la parcela 12,
del polígono 6; lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular la observaciones pertinentes en el plazo de 20 dí-
as, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 19 de mayo de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

4466/2009

VALORIA LA BUENA

Anuncio de Adjudicación Definitiva de Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre. de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valona la Buena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente:

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Vestuarios, aseos y depuradora
Piscina.

c) Boletín o diario oficial o perfil y fecha de publicación del anun-
cio de adjudicación provisional: 22-04-09.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 93.230.12 Euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 29-04-09

b) Contratista: Construcciones Pena Cobertoira S.L.U.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 93.230.12 Euros, de los que 12.44
1.14 corresponden a I.V.A.

Valoria la Buena, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

4464/2009

VILLABRÁGIMA

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 12 de mayo de 2009, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario
y laboral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo pre-
visto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-
diente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no
presenten reclamaciones.

Villabrágima, 19 de mayo de 2009.-El Alcalde, Víctor J. Arce
García.

4422/2009

VILLACO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta
General de este Ayuntamiento correspondiente al año 2007 y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por el plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, los interesados puedan presentar las reclamaciones, repa-
ros u observaciones que estimen oportunos.

Villaco, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

4417/2009

VILLACO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 12 de mayo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villaco, 14 de mayo de 2009.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

4416/2009

VILLALBA DE LOS ALCORES

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2004 de 5 de marzo, se hace publico el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009, resu-
mido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

Euros

Operaciones Corrientes

Capítulo 1. Gastos de personal..............................126.600,00

Capítulo 2. Bienes corrientes y servicios ..............328.400,00

Capítulo 3. Gastos financieros ..................................7.500,00

Capítulo 4. Transferencias corrientes ......................74.000,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6. Inversiones reales ..............................231.480,00

Capítulo 7. Transferencias de capital ..............................00,00

Capítulo 8. Activos financieros ......................................00,00

Capítulo 9. Pasivos financieros ..............................12.000,00

Total Presupuesto de Gastos por Capítulo ............779.980,00

Resumen del Presupuesto de Ingresos por Capítulos

Operaciones Corrientes

Capítulo 1. Impuestos directos ..............................123.500,00

Capítulo 2. Impuestos indirectos..............................82.495,00

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos ..........................95.785,00

Capítulo 4. Transferencias corrientes ....................190.000,00

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales ........................126.045,00

Operaciones de Capital

Capítulo 5. Enajenación inversiones ..............................00,00
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Capítulo 7. Transferencias de capital ....................162.155,00

Capítulo 8. Activos financieros........................................00,00

Capítulo 9. Pasivos financieros ......................................00,00

Total Presupuesto Ingresos por Capítulo ..............779.980,00

Así mismo y conforme dispone el Art. 127 del RD legislativo
781/86 de 18 de abril se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del Puesto:

Secretario-Interventor con habilitación de carácter estatal: 1

Alguacil: 1

Personal laboral:

Denominación del Puesto:

Operario de Servicios múltiples: 1

Encargada de Oficina de Turismo: 1

Limpiadora: 1

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contenciosa Adva. con los requisitos formali-
dades y causas señaladas en los arts. 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villalba de los Alcores, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde en Fun-
ciones, Jesús Colinas Nieto.

4424/2009

VILLANUBLA

Se ha aprobado por el Ayuntamiento de Villanubla en sesión del
día 4/Mayo/2009 la Memoria Valorada de Soterramiento Contene-
dores a ubicar en c/Mayor y c/Azogue por importe total presupues-
to //36.200,46 euros// redactado por la arquitecta contratada muni-
cipal, dentro del III Plan Especial “Villa Prado” 2009.

Dicho proyecto queda expuesto al público en las oficinas mu-
nicipales por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O. de la
Provincia, a fin de que durante dicho plazo pueda ser examina-
do y presentar las reclamaciones u observaciones que se esti-
men oportunas.

Villanubla, 18 de mayo de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

4421/2009

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

N.I.G.: 47186 42 1 2772 7009632

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000940/2009

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Felipe Carrera Vivas, y otros.

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Escudero Esteban

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia n° 009 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 0000940/2009 a instancia
de Felipe Carrera Vivas, y Nieves Carrero Gallardo., expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Terreno, al pago llamado Hoyo, Pescuezo y Carretera de la
Cisternita hoy llamada Carretera de Soria, Kilómetro 3, número 7,
hoy 107, con una extensión superficial de doscientos cuarenta me-
tros cuadrados, sobre el cual se halla construida una casa que mi-
de catorce metros de fachada o sean setenta y dos metros cuadra-
dos, se destinan a patio o corral, linda por el frente con Cañada de
San Isidro, por la derecha entrando con terreno de donde se segre-
gó, hoy de Gabriel Ubeda Herrarte y espalda e izquierda de Marcelo
Lázaro. Dicha casa es de planta baja. Referencia catastral:
8108420UM5180G0001EZ.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos, y cítese a Dª. Lupidia
Soto Grande (fallecida) quien recibió la herencia de sus padres D.
Tirso Soto Fernández y de D. Benita Granado Gutiérrez (ambos fa-
llecidos) y a Dª. María Concepción Vicente Lázaro, Sra. de D. Jose
Silva Marcos y a D. Gabriel Úbeda Herrarte, como dueños colin-
dantes, a fin de que dentro del término de diez días las puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga,
citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio de edic-
tos que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado y se pu-
blicarán en el Boletín Oficial para que dentro del término de diez dí-
as puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos acordados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme,

El/La Juez El/La Secretario.

En Valladolid a cuatro de mayo de dos mil nueve.

Y como consecuencia de las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitadas, se extiende la presente
para que sirva de Cédula de Notificación.

En Valladolid, a cuatro de mayo de dos mil nueve.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

4434/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0100691 /2009

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
166/2009

Sobre: Otras Materias

De D/ña. María Piedad Martín Martín, Gabriel Martín Martín

Procurador/a Sr/a. Raúl García Urbon

Edicto

Doña Patricia Fresco Simón, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia N° 1 de Medina de Rioseco.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 166/2009 a instan-
cia de María Piedad Martín Martín, y Gabriel Martín Martín, expe-
diente de dominio para la Reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido y Rectificación de Superficie, de la siguiente finca:

Finca Urbana, situada en Montealegre de Campos, (VA), en la ca-
lle La Cilla señalada con el número 4, hoy número dos. Ocupa una
superficie según certificación del catastro que se acompaña de
ochocientos cincuenta y dos metros cuadrados (852 m2), de los cua-
les seiscientos treinta y nueve metros cuadrados corresponden a su-
perficie construida. Linda: Frente u Oeste por donde tiene su entra-
da, calle Cilla, Norte, calle Cilla n° 4, de Luis Carlos Martín Martín y
Calle Santa María 2 (A) de Desarrollos Naturales Siglo XXI, S.L.; Sur,
calle Cilla s/n; y Este, calle Cilla 2 (D) de Carlos Escudero Cuadrillero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco al
Tomo, 2136, Libro 77 de Montealegre, Folio 215, Finca 3.995, ins-
cripción 6ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco a veinte de abril de dos mil nueve.-El/la
Secretario, (ilegible).

4433/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000111/2009
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N°. Ident. 47186 43 2 2008 0107413

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000111 /2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia

En Valladolid a 21 de abril de 2009.

D./Dña. Jose María Crespo De Pablo, Magistrado-Juez de
Instrucción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 0000111
/2009, seguida por una falta Hurto contra Dochka Stancheva
Petrova natural de con domicilio en nacido/a el día //, hijo de y de ,
de estado civil y de profesión Elena Georgieva Mitkova natural de
con domicilio en nacido/a el día //, hijo de y de , de estado civil y de
profesión , habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal ejer-
ciendo la acción pública

Fallo

Que Debo de Condenar y Condeno a Dochka Stancheva
Petrova, Elena Georgieva Mitkova como autoras de cuatro faltas del
art. 623.1 Del C.P. a la pena por cada falta de 2 meses de multa con
cuota día de 6 euros, 1440 euros en total, con responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas, y al pago de las costas.

Indemnizarán a María de Los Angeles Calvo Martínez en 18 eu-
ros, a Patricia Martínez Alonso en 125 euros y el resultado de tasar
su cartera, a María Del Pilar Fernández Figuero en 70 euros, a Alicia
Martín Gutiérrez en 80 euros.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Dochka
Stancheva Petrova, Elena Georgieva Mitkova, actualmente parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido la presente en Valladolid a catorce de mayo de dos mil nue-
ve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

4407/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 0000446/2008

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0207348

Representado: Simón Caminero Ortega

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 002 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000446/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

“Sentencia: 00027/2009

Procedimiento: Juicio de Faltas 446/2008

En Valladolid a veinte de enero de dos mil nueve.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 446/2008, seguida por
una falta de amenazas en la que han intervenido como denuncian-
te Alejandro López Romero y como denunciado/s Simón Caminero
Ortega, en virtud de las facultades dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia,

Fallo

Absolver a Simón Caminero Ortega, de la falta que le venia sien-
do atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-

ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alejan-
dro López Romero, actualmente paradero desconocido y si publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el
presente en Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.-El/la
Secretario, Juan Jesús Martín García.

4397/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000244/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0304089

Abogado: Juan David Colias Villafañez

Representado: Joaquín Enrique María

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000244/2009 se ha acordado citar a:

Joaquín Enrique María, como denunciado por una falta de apro-
piación indebida, al Juicio Oral señalado para el día 9 de julio de
2009, a las 10.50 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias
40-44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con los medios
de prueba y testigos de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Joaquín Enrique María,
actualmente en paradero desconocido, su publicación en el
Boletín oficial de la provincia, expido el presente en Valladolid a
veinte de mayo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Sali-
nero Bombín.

4529/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 62/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0300224

Representado: Manuel Álvarez López

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín; Secretario del Juzgado de Instru-
cción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 62/2009 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Condeno a D. Manuel Álvarez López como autor de una falta de
estafa del art. 623.4 CP a la pena de un mes de multa con cuota dia-
ria de seis euros (6 euros), en total 180.-Euros), todo ello con impo-
sición de las costas causadas. En concepto de responsabilidad ci-
vil, el Sr. Alvarez López deberá indemnizar al Sr. Flores López en
veintisiete euros (27 euros) más sus intereses legales desde esta re-
solución.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
Álvarez López, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a dieciocho de mayo de dos mil nueve.-El Secretario,
Antonio Salinero Bombín.

4430/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000270/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0402260

Representado: Iana Ilie Lusu

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 004 de
Valladolid

Doy Fe y Testimonio:
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Que en el Juicio de Faltas n° 0000270/2009 se ha acordado ci-
tar a: Iana Ilie Lusu, seguidas por insultos a agentes de la autoridad,
para que el próximo día 15 de junio y hora de las 11.15 comparez-
ca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al
acto de Juicio Oral en calidad de denunciado, apercibiéndole que si
no comparece, ni alega justa causa, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y se le advierte que debe acudir con los me-
dios de prueba que tenga por conveniente (testigos, documentos,
justificantes, facturas, etc.. .) y que puede ser asistido de Abogado,
si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a Iana Ilie Lusu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de esta Provincia, expido el presente en Valladolid a quince de
mayo de dos mil nueve.-El/la Secretario, (ilegible).

4405/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101223/2005

N° Autos: Dem 1162/2005

N° Ejecución: 204/2006

Materia: Ordinario

Demandantes: Efren Garcia Romero, Leopoldo Garcia Palomero,
Miguel Garcia Castaño

Demandado/s: Fogasa, Construcciones y Reformas Aitor San
Jose, S.L., Construcciones y Contratas Lerma S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 204/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Efren
Garcia Romero, Leopoldo Garcia Palomero, Miguel Garcia Castaño
contra la empresa Fogasa, Construcciones y Reformas Aitor San
Jose, S.L. , Construcciones y Contratas Lerma S.L., sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones y Reformas Aitor San
Jose, S.L. en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional
por importe de 4.527,79 euros. Insolvencia que e entenderá, a to-
dos los efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de
1 Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Aitor San Jose SL., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4394/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201115/2007

N° Autos: Dem 1101/2007 

N° Ejecución: 105/2009 

Materia: Ordinario

Demandantes: Tsvetan Evegniev Radovenski 

Demandado/s: Veselin Cvetanov Komitski

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario judicial del Juzgado de lo
Social Numero. dos de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 105/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Tsvetan
Evegniev Radovenski contra la empresa Veselin Cvetanov Komitski,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por Tsvetan Eveg-
niev Radovenski contra Veselin Cvetanov Komitski por un importe
de 1.242,63 Euros de principal más 373 Euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.-Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 4627000064 0105/09 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de
la L.P.L..

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de re-
traso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
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fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. Dª. María del Mar Navarro Mendi-
luce Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid.
Doy fé.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Veselin
Cvetanov Komitski, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis
de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4404/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200479/2009

N° Autos: Demanda 458/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Roy Mena Diez, Etelvino Puime Rodríguez Martín
Carlos Rodríguez Santos, Ángel Rodríguez Santos, Jose María Niño
Rivero, Julio Díez Galán, Antonio Fernández Delgado, Víctor Manuel
Hernández Martínez, Manuel Camargo Blas, Alí Abdelhadi

Demandado/s: Construcciones Rialca T, S.L., Promotora Bauho-
mes

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social número 2
de Valladolid

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Roy Mena
Diez, Etelvino Puime Rodríguez Martín Carlos Rodríguez Santos, Án-
gel Rodríguez Santos, Jose María Niño Rivero, Julio Díez Galán,
Antonio Fernández Delgado, Víctor Manuel Hernández Martínez,
Manuel Camargo Blas, Alí Abdelhadi contra Construcciones Rialca
T, S.L., Promotora Bauhomes, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el n° 458/2009 se ha acordado citar a Construcciones
Rialca T, S.L., Promotora Bauhomes, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9/11/2010 a las 09:11, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo S/N debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Rialca T, S.L.,
Promotora Bauhomes, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Valladolid a once de mayo de dos mil nueve.-El/la Secretario
Judicial, José Luis García Roig.

4398/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200916/2008

N° Autos: Dem 1053/2008

N° Ejecucion: 82/2009

Materia: Despido

Demandantes: Federico Miguel González

Demandado/s: Talleres Hijo de Augusto Martín SL

Cedula de Notificación

D. Jose Luis Garcia Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 82/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Federico Miguel
González contra la empresa Talleres Hijo de Augusto Martín SL, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Talleres Hijo de Augusto Martín SL, en
situación de insolvencia total con carácter provisional por importe
de 2.980 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° dos de Valladolid.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Talleres Hijo
de Augusto Martín SL, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
doce de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4400/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201332/2007

N° Autos: Dem 1319/2007

Nº Ejecución: 157/2008

Materia: Despido

Demandantes: Biju Ambazhakkadan Devassy

Demandado/s: Pinturas F. Villaescusa Andrés, S.L., Jose Ignacio
Cea Morate

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social
Numero Dos de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 157/2008 de es-
te Juzgado de lo Social,  seguidos a instancias de D. Biju
Ambazhakkadan Devassy contra la empresa Pinturas F. Villaescusa
Andrés, S.L., Jose Ignacio Cea Morate, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente: Se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Pinturas F. Villaescusa Andrés, S.L.;
Jose Ignacio Cea Morate en situación de insolvencia total por im-
porte de 8.917,47 Euros insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° dos de Valladolid.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pinturas F.
Villaescusa Andrés, S.L., Jose Ignacio Cea Morate, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4401/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201253/2007

N° Autos: Den 1240/2007 

N° Ejecución: 63/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Jose Alberto Blanco Rodríguez 

Demandado/s: Alejandra Parra Tejada

Cédula de Notificación

D. Jose Luis Garcia Roig, Secretario del Juzgado de lo Social nu-
mero Dos de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 63/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Alberto
Blanco Rodríguez contra la empresa Alejandra Parra Tejada, sobre
Despido , se ha dictado la siguiente:

S.Sª Acuerda: Decretar el Embargo de la suma de 80,67 Euros
que se encuentra depositada en la Cuenta de Consignaciones de
este Juzgado a favor de Alejandra Parra Tejada en concepto de in-
tereses en la ejecución número 106/08, aplicándose al pago de ho-
norarios solicitados por el Letrado Jose Alberto Blanco Rodríguez;
firme la presente resolución, extiéndase Mandamiento de devolu-
ción a su favor.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.

Magistrado Don/Doña Mª del Mar Navarro Mendiluce . Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Alejandra
Parra Tejada , en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de
mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

4402/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300985/2007

N° Autos: Den 892/2007 

N° Ejecución: 253/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Marco Antonio Soto Barrosa 

Demandado/s: Reformas Piga S. Coop.

Diligencia.-En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, in-
tentada la notificación a Reformas Piga S. Coop. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al B.O.P. Doy fe.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 253/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Marco
Antonio Soto Barrosa contra la empresa Reformas Piga S. Coop.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Reformas Piga S. Coop.en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 1.591,96 insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Magistrada-Juez .Secretario Judicial 

D/ña María Del Carmen Marín Toledano

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reformas
Piga S. Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

4408/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400086/2009

N° Autos: Demanda 85/2009

Materia: Ordinario

Demandante/s: Álvaro Peña Martínez 

Demandado/s: Rialcat SL, Fogasa

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Álvaro Peña Martínez
contra Rialcat SL y Fogasa, en reclamación por Ordinario, registra-
do con el n° 85/2009 se ha acordado citar a Rialcat SL, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 17/2/2010 a las 11 ho-
ras, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza del Rosario, S/N (2ª Planta) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rialcat SL, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a catorce de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, José Miguel Ajo Maza.

4409/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0401401/2008

N° Autos: Demanda 1255/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Ángel San José González
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Demandado/s: Andrés Iniesta Ibáñez, David Barrigón Mac, C.B

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 4 de
Valladolid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Ángel San José
González contra Andrés Iniesta Ibáñez, David Barrigón Mac, C.B y
Fogasa, en reclamación por Ordinario, registrado con el n°
1255/2008 se ha acordado citar a Andrés Iniesta Ibáñez, David
Barrigón Mac, C.B, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22/9/2009 a las 11.30 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza del Rosario, S/N (2ª Planta) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Andrés Iniesta Ibáñez, David
Barrigón y Mac, C.B., se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid a once de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, José Miguel Ajo Maza.

4410/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400958/2008

N° Autos: Demanda 884/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Manuel Cristóbal Tejedor

Demandado/s: Geosol Alarmas, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 884/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Manuel
Cristóbal Tejedor contra la empresa Geosol Alarmas, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Manuel
Cristóbal Tejedor, frente a Geosol Alarmas, S.L., debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abone al actor la cantidad
de 1.340,95 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma no cabe recurso en vía ordinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Geosol
Alarmas, S.L , en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a once de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

4411/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

ÁVILA.-NÚMERO 1

N.I.G. 05019 4 0100229/2008 

N° Autos: Dem 213/2008. 

N° Ejecución: 84/2008. 

Materia: Ordinario.

Demandante: José Hilario García Isidro

Demandado: Centro de Estudios Tauro, S.L

Cédula de Notificación

Dª Mª Jesús Martín Chico, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Ávila.

Hago Saber: Que en la Ejecución 84/08 de este Juzgado, segui-
da a instancia de José Hilario García Isidro contra Centro de
Estudios Tauro, S.L, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia.

La Secretario Judicial

Ilmo. Mgd-Juez Sr. D. Julio Barrio de La Mota

En Ávila, a once de mayo de dos mil nueve.

Dada cuenta, el anterior escrito y minuta únase a los autos de su
razón, y entréguese copia a la parte contraria. Habiéndose llevado
a cabo por la Sra. Secretaria la oportuna liquidación de intereses y
tasación de costas, dese traslado de la misma a ambas parte por
plazo común de diez días para que puedan impugnarla si a su de-
recho lo estiman conveniente.

Notifíquese la presente resolución las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Conforme

Ilmo. Sr. Magistrado La Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Centro de
Estudios Tauro S.L., expido y firmo la presente en Ávila a doce de
mayo de dos mil nueve, haciendo saber, asimismo, a la empresa eje-
cutada que están a su disposición en esta Secretaria las copias de
la tasación y liquidación de intereses, doy fe.

El Secretario Judicial, Mª Jesús Martín Chico.

4359/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BARCELONA.-NÚMERO 19

Procedimiento Reclamación de cantidad 134/2009

Parte actora: Luis Antonio Aguilar Contreras 

Parte demandada: AYP Suministros y Montajes, S.L.

Secretario Judicial: Miquel López Ribas

Edicto

Según lo acordado en los autos 134/09, seguidos en este Juz-
gado a instancia de Luis Antonio Aguilar Contreras contra AYP Sumi-
nistros y Montajes, S.L. en relación a Reclamación de cantidad por
el presente se notifica a AY.P Suministros y Montajes, S.L. en igno-
rado paradero la sentencia dictada en los presentes autos en fecha
5.05.09, cuyo tenor literal de su parte dispositiva dice:

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D. Luis Antonio Aguilar
Contreras frente a la mercantil AYP Suministros y Montajes, S.L. y
Fondo de Garantía Salarial en reclamación por cantidad y declaro el
derecho del actor al percibo de la cantidad de cinco mil doscientos
treinta y cinco euros con sesenta y cinco céntimos (5.235,65 euros),
por los conceptos de la demanda, más un 10% por mora, conde-
nando a la demandada a su abono.

Se condena al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por la
anterior declaración, sin perjuicio de las responsabilidades legales
subsidiarias previstas legalmente y con los límites del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores establece.

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles saber que
contra la misma puede interponerse recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña tal como establecen los
artículos 227 y 228 LPL por comparecencia o por escrito en el pla-
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zo de los cinco días hábiles siguientes a su recibo, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo acredite la parte que no os-
tenta el carácter de trabajador y no goce del beneficio de justicia
gratuita, deberá haber consignado el importe íntegro de la condena
o presentar aval solidario de Entidad Financiera por el mismo im-
porte, depositando además la cantidad de 150,25 euros en Banesto,
oficina 2015, sita en la Rda. Sant Pere n°47 de Barcelona, en la
cuenta corriente de este Juzgado en el referido Banco, n°
06020000690134/09, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido el
recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la precitada, cuyo do-
micilio se desconoce, advirtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán en estrados
y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
a los efectos pertinentes, expido el presente Edicto en Barcelona, a
11 de mayo de 2009.

El Secretario Judicial, (ilegible).

4384/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

LEÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 24089 4 0002788/2008

N° Autos: Demanda 912/2008 

Materia: Cantidad

Demandante/s: Mostafa Rahoui

Demandado/s: Jose Juan Gomes Ribeiro S.L., Fondo de Garan-
tía Salarial

Cédula de Notificación

D./Dª. María Amparo Fuentes-Lojo Lastres, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 912/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mostafa
Rahoui contra la empresa Jose Juan Gomes Ribeiro S.L., Fondo de
Garantía Salarial, sobre Cantidad, se ha dictado Auto de 14/05/09,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo

Se tiene por desistido a Mostafa Rahoui de su demanda, proce-
diendo al cierre y archivo de las presentes actuaciones, previa noti-
ficación de la presente resolución a las partes, y una vez firme ésta.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Lo acuerda y firma SS.

El Magistrado

D. Jose Manuel Martínez Illade

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Juan
Gomes Ribeiro, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En León, a catorce de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, María Amparo Fuentes-Lojo.

4396/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 20.05.4-09/000023

Social Ordinario: 8/2009

Sobre: Reclamación de Cantidad

Demandante: Xabier Alustiza Urkia, Gemma Aranzegi Martín Lo-
rente, Eloy Argiñano Madrazo, Iban Casado Laso, Iñaki de la Iglesia
Núñez, Óscar Echeverría Giménez, Agustín Fernández Igarabide, Iñaki
García García, Ángel González Gómez, Iker Gutiérrez García, Amaia
Hermosilla del Olmo, Gotzon Murúa Arza, Maximino Javier Rellán
Lema, Jorge Santana Parra y Aitor Ulanga Belauzarán

Demandado: Gorelan, S.L., Gorelan Sistemas, S.L., Oricons
Proyectos Industriales, S.L., Joist, S.L., Magru, S.L., Joist Andalucía,

S.L., Europont Componentes, S.L., Grupo Sut, S.L. y el Fondo de
Garantía Salarial

Cédula de Notificación

D/ña. Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Donostia - San Sebastián, 

Hago saber: Que en autos nº Social ordinario 8/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Xabier Alustiza Urkia,
Gemma Aranzegi Martín Lorente, Eloy Argiñano Madrazo, Iban
Casado Laso, Iñaki de la Iglesia Núñez, Óscar Echeverría Giménez,
Agustín Fernández Igarabide, Iñaki García García, Ángel González
Gómez, Iker Gutiérrez García, Amaia Hermosilla del Olmo, Gotzon
Murúa Arza, Maximino Javier Rellán Lema, Jorge Santana Parra y
Aitor Ulanga Belauzarán frente a Gorelan, S.L., Gorelan Sistemas,
S.L., Oricons Proyectos Industriales, S.L., Joist, S.L., Joist
Andalucía, S.L., Magru, S.L., Europont Componentes, S.L., Grupo
Sut, S.L sobre Cantidad, se ha dictado sentencia con el fallo si-
guiente:

Que estimo la demanda interpuesta por Xabier Alustiza Urkia,
Gemma Aranzegi Martín Lorente, Eloy Argiñano Madrazo, Iban
Casado Laso, Iñaki de la Iglesia Núñez, Óscar Echeverría Giménez,
Agustín Fernández Igarabide, Iñaki García García, Ángel González
Gómez, Iker Gutiérrez García, Amaia Hermosilla del Olmo, Gotzon
Murúa Arza, Maximino Javier Rellán Lema, Jorge Santana Parra y
Aitor Ulanga Belauzarán Frente a Gorelan, S.L., Gorelan Sistemas,
S.L., Oricons Proyectos Industriales, S.L., Joist, S.L., Joist
Andalucía, S.L., Magru, S.L., Europont Componentes, S.L., Grupo
Sut, S.L. y condeno solidariamente a las empresas demandadas a
que abonen a los demandantes las siguientes cantidades, incre-
mentadas con un interés por mora del 10%. El Fondo de Garantía
Salarial debe estar y pasar por esta declaración.

XABIER ALUSTIZA URKIA 7.417,80 euros

GEMMA ARANZEGI MARTÍN LORENTE 4.184,81 euros

ELOY ARGIÑANO MADRAZO 9.560,50 euros

IBAN CASADO LASO 6.566,62 euros

IÑAKI DE LA IGLESIA NÚÑEZ 9.691,89 euros

ÓSCAR ECHEVERRÍA GIMÉNEZ 7.098,98 euros

AGUSTÍN FERNÁNDEZ IGARABIDE 6.867,91 euros

IÑAKI GARCÍA GARCÍA 7.592,14 euros

ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ 9.345,15 euros

IKER GUTIÉRREZ GARCÍA 5.396,54 euros

AMAIA HERMOSILLA DEL OLMO 4.574,57 euros

GOTZON MURÚA ARZA 5.158,25 euros

MAXIMINO JAVIER RELLÁN LEMA 8.494,18 euros

JORGE SANTANA PARRA 7.583,92 euros

AITOR ULANGA BELAUZARÁN 5.228,75 euros

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que con-
tra la misma pueden interponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, anunciando tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado de lo
Social en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de la no-
tificación de esta resolución; debiendo la condenada aportar justi-
ficante de haber ingresado en la Cta. Cte. 1852 0000 00 000809 del
Banco Español de Crédito la cantidad líquida importe de la conde-
na o aval bancario que garantice el pago de la misma, sin cuyo re-
quisito no se podrá tener por anunciado el recurso; asimismo de-
berá ingresar la cantidad de 150,25 euros en la Cta. Cte. 1852 0000
65 000809 del Banco Español de Crédito, bajo la denominación “re-
curso de suplicación”, presentando el resguardo en Secretaría al
tiempo de interponer el recurso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gorelan Sis-
temas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia - San Sebastián a veinte de mayo de dos mil nue-
ve.-La Secretario Judicial, Ana Isabel Abacens Izcue.

4540/2009
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